
 

ANEXO III 

 
 

Referencia ayuda: PROX.UE rurALLURE(GA 101004887)-H2020 
Título: Promotion of rural museums and heritage sites in the vicinity of European 
pilgrimage routes. 

RURALLURE. 
Línea de investigación / Servicios científico-técnicos: Sociología de la cultura y proyectos 
socioculturales 
PERÍODO AYUDA: INICIO: 01-01-2021 FIN: 31-12-23 
CENTRO Inv. Principal: Facultad de Sociología 
OBJETO DEL CONTRATO: técnico de I+D+i para el proyecto RURALLURE 
Colaborador/a en las tareas del (proyecto/convenio) de investigación que se indica. 

LUGAR Y HORARIO: Facultad de Sociología, de lunes a viernes (horario de mañana y 
tarde) 
GRUPO DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Grupo I 
CATEGORÍA PROFESIONAL *(ACUERDO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 SOBRE EL PERSONAL 
CONTRATADO CON CARGO AL CAPÍTULO VI DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UDC) 
Investigador/a asociado/a Investigador/a en formación * Requiere matrícula programa 
doctorado SUG 

Técnico/a de apoyo a la investigación x Ayudante de apoyo a la investigación 
Técnico/a administrativo/a  Ayudante administrativo/a 

JORNADA Tiempo Completo: x Tiempo Parcial: FECHA APROX. INICIO CONTRATO: 01-05- 
23 

TIPO DE CONTRATO: Indefinido Duración determinada x 
FECHA FIN CONTRATO: 31-12-23 

RETRIBUCIONES BRUTAS : 2000,00 € 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 6150280115.541A.6490200 
* El pago de la retribución se realizará en 12 mensualidades (se incluye en cada mensualidad la parte proporcional de 

la paga extraordinaria correspondiente) 

REQUISITOS 
TITULACIÓN: Grado, Licenciatura, Ingeniería o titulación análoga 
REQUISITOS: Los requisitos descritos en la MEMORIA anexa deben de haberse cumplido en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
LUGAR: Sede electrónica de la UDC. 
Dirigidas al Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Transferencia, con la Referencia de la 
convocatoria. 
PLAZO: 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede electrónica 
de la UDC. 

ÓRGANO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN 
COMISIÓN DE SELECCIÓN (mínimo tres titulares y dos suplentes): TITULARES (María Andrade 
Suárez, Iria Caamaño Franco, Manuel García Docampo), SUPLENTES (Carmen Lamela 
Viera, Estefanía López Salas) 
LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 

CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 

2023/CP/036 
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A Coruña/Ferrol, 3 de febrero de 2023 
EL/LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL 

ANDRADE Firmado digitalmente 
por ANDRADE SUAREZ 
MARIA JOSE - DNI 

JOSE - DNI 
53169333A 

53169333A 
Fecha: 2023.02.04 
17:09:36 +01'00' 

 

Fdo.: María Andrade Suárez 

SUAREZ MARIA 
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MEMORIA DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 
 

DATOS DEL PROYECTO 
Título: Promotion of rural museums and heritage sites in the vicinity of European pilgrimage 
routes. RURALLURE. 
Referencia: 101004887 
Investigadora Principal: María Andrade Suárez. 

 
DETALLES DE LA CONVOCATORIA 

 
Tareas a realizar: 
 Apoyo en la elaboración y redacción de memorias justificativas y técnicas. 
 Tareas de apoyo a la actividad científica de los miembros del grupo: 

- Gestión bibliográfica. 
- Explotación y análisis de datos estatísticos. 

 
Justificación del contrato: 
El tiempo de la duración del contrato responde a la previsión de contratación dentro del proyecto 
para las labores propuestas y de la disponibilidad de presupuesto destinado a tales efectos. 
La convocatoria podrá declararse desierta si los/as candidatos/as no alcanzan una puntuación 
mínima de 17 puntos en los criterios de selección detallados. 

 
Requisitos y criterios de selección*: 
 Estar en posesión del título de Graduado o Licenciado o Engenieria Requisito 

obligatorio 

 Estar en posesión del título de Graduado o Licenciado en Ciencias Sociais 5 ptos 

 Experiencia profesional previa demostrable en proyectos de investigación en convocatorias 
competitivas en el ámbito de la investigación sobre cultura (0,3 ptos./mes) 5 ptos 

 Participación previa en contratos de investigación en el ámbito de las investigacións sobre cultura, 
gestión cultural y políticas de desenvolvimiento rural (0,7 ptos./mes) 

Hasta 5 
ptos 

• Experiencia profesional demostrable en gestión técnica de proyectos (0,7 ptos./mes) y 
ejecución y comunicación de financiación internacional, estatal, autonómica o local 

Hasta 5 
ptos 

 Experiencia profesional demostrable en el empleo de herramientas estadísticas aplicadas a las 
ciencias sociales y a la gestión cultural (0,3 ptos./mes) 

Hasta 3 
ptos 

Contribucioness científicas afines a las temáticas del proyecto 
 Artículos indexados en Scopus o Thomson Reuters (JCR) = 1,0 punto por artículo 
 Artículos indexados, al menos, en Latindex= 0,5 puntos por artículo 
 Libros o capítulos de libro = 0,5 puntos por contribución 
 Ponencias, comunicaciones o pósters en congresos internacionales = 0,2 puntos por 

contribución 
 Ponencias, comunicaciones o pósters en congresos nacionales o locales = 0,1 punto por 

contribución 

 
 
 

Hasta 2 
ptos 

Conocimientos de inglés 
 Titulación oficial o equivalente de nivel B1 = 0,5 puntos 
 Titulación oficial o equivalente de nivel B2 = 2 puntos 
 Titulación oficial o equivalente de nivel C1 o superiores = 3 puntos 

 
Hasta 3 
ptos 

Otros méritos Hasta 3 
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 Conocimientos de Galego hasta 0,5 puntos = Titulación oficial o equivalente de nivel CELGA 5) 
 Título de master o doctorado en ciencias sociales y/o gestión cultural (0,3 puntos) 
 Estancias de investigación pre/postdoutoral (0,3 ptos./mes) 

ptos 

En caso necesario se realizará una entrevista personal** Hasta 5 
ptos. 

*No se computarán méritos de los CVs distintos a los señalados. 
** Se realizará entrevista oral a los candidatos que alcancen una puntuación superior a 24 

 
 
 

A Coruña, 3 de febrero de 2023 
Coordinadora, 
ANDRADE 
SUAREZ MARIA 
JOSE - DNI 
53169333A 

 
Firmado digitalmente 
por ANDRADE SUAREZ 
MARIA JOSE - DNI 
53169333A 
Fecha: 2023.02.04 
17:09:56 +01'00' 

Fdo.: María Andrade Suárez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 

*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad laboral del personal contratado con cargo a 
proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los sindicatos 
CCOO y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
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